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Advertidos errores' en el texto remitido para su publicación del
Convenio Colectivo anejo a la citada Resolución, inserta en el «Boletín
Oficial del EstadO)) número 60, de fecha 10 de marzo de 1990, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 6961, anex.o dc Inlcgraciones y Modificación de
Categorias de Informática, en la letra D). donde dice: «jefe de Taller
N.2», debe decir: «Jefe de Sala N. 2».

En la página 6962, anexo de Integración y Modificación de Catego
rías en el Grupo Administrativo. en la letr~ D), donde dice: «Oficiales
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Padecido error en la inserción de la corrección de errores de la
mencionada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 72. de fecha 24 de marzo de 1990. se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 8402. en el anexo II. tablas salariales 1988. en la
columna «Plus Convenio») del nivel 1. categoría Titulado Superior,
donde dice: «35.816), debe decir: «35.399).

MINISTERIO
DE INDUSTRIA-Y ENERGIA·

de 2.° Advo». debe decir: «Oficiales de 2." Advo. N. 6»; donde dice:
«Auxiliares», debe decir: «Aux.iliares N. 6». y donde dice: «Administra·
dores», debe decir: «Administradores N. 6».

En la letra E), donde dice: «Auxiliares de Bibliotecas y Archivos»,
debe decir: «Auxiliares de Bibliotecas v Archivos N. 6».

Página 6963, anexo de Integraciones'y Modificaciones del Grupo IV,
.Conservación. Auxiliar y -Vigilancia. donde dice: «Fotógrafo», debe
decir. «Fotógrafo N. 5».

Página 6964: Donde dice: «Especialista en montaje de obras de arte
N. 8», debe decir: ~~Especialista en montaje de obras de arte N. 6»;
donde dice: ~~Conserje N. 6», debe decir: «Conserje Mayor N. 6», y
donde dice: «Vigilante de Consola N.6», debe decir: ~Nigilante de
Consola N. 5».

Página 6966, en el apartado supresión de categorías por ausencia de
titulares:

Grupo 2. InclUir la categona de Vaquero N. 8
Grupo 6. InclUIr la categoría de Supen-'lsora N 7.
En la página 6956, en el articulo 45, relativo a horas extraordinarias,

se ha omitido el siguiente párrafo:

«La valoración de la hora extraordinaria será el resultado de
incrementar la hora en un 75 por 100 en los días laborales, y en un 150
por 100 para las realizadas en domingos. festivos y nocturnos. conforme
al valor hora fijado en la tabla anexa. que se aplicará a las horas
realizadas a partir de la publicación en el "Boletín Oficial del Estado"
del presente Convenio.)

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-EI Director general, Julio Deli

cado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC/ON de 29 de diciembre de 1989, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 496/1985, promovido por «Labora·
torios Pharmedical, Sociedad Anónima». contra acuerdos
del Registro de 5 de enero de 1984 y 23 de mayo de 1985.

En el recurso contencioso-administrativo número 496/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Laboratorios
Pharmedical, Sociedad Anónima». conlra acuerdos del Registro de 5 de
enero de 1984 y 23 de mayo de 1985, se ha dictado, con fecha la de
noviembre de 1987, por la citada Audiencia,_sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~~Fal1amos: Que d~bemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por la representación de "Labo·
ratorias Pharmedical, Sociedad Anónima", contra la resolución dictada
por el Registro de la Propiedad Industrial de fecha 23 de mayo de 1985,
confirmando en reposición la pronunciada en 5 de enero de 1984, por
medio del cual fue concedida la marca número 1.107.805, denominada
"Tovene Hommel Ag."; sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~~Boletín Oficial del Estado».
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